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DECRETO N°1086 DE 2008 

(1100-002-004) 

 ( OCTUBRE 24  ) 

ñPor la cual se establece la estructura organizacional del MUNICIPIO DE 
PALMIRA (Valle), se determinan las competencias generales por 

dependencias y se adoptan otras determinacionesò 

El Alcalde Municipal de Palmira, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y 
legales, especialmente  las conferidas por el artículo 315 constitucional, la ley 136 

de 1994, así como también en ejercicio de las facultades extraordinarias concedidas 
por medio del Acuerdo N° 006 expedido el 24 de abril de 2.008, por el Honorable 

Concejo Municipal de Palmira, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Honorable Concejo Municipal de Palmira, a través del Acuerdo  N° 006 
expedido el 24 de abril de 2008, y publicado el 25 de abril del mismo año, 
concedió facultades extraordinarias al alcalde Municipal para adoptar la estructura 
de la administración del municipio de Palmira. 

Que para tales efectos se adelantó el estudio técnico el cual reflejó la necesidad 
financiera y organizacional de acomodar la estructura de la administración 
municipal para atender adecuadamente las competencias constitucionales y 
legales a cargo de la entidad de una manera viable. 

DECRETA:  

 

CAPITULO I 

 

DEL ESTATUTO INTERNO, LA MISIÓN Y VISIÓN 
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ARTICULO PRIMERO. ESTATUTO INTERNO. Las normas contenidas en el 
presente Decreto, constituyen, para todos los efectos legales, los Estatutos del 
Municipio de Palmira (Valle). 

ARTICULO SEGUNDO. DE LA MISIÓN. El Municipio de Palmira (Valle) tiene 
como misión construir un Municipio de paz que satisfaga los derechos de sus 
ciudadanos, brindándoles bienestar y dignidad, fortaleciendo la concertación y 
convivencia entre los sectores público y privado, articulando los diferentes actores 
generadores del desarrollo, para el logro de alianzas que permitan fortalecer al 
Municipio de Palmira como un territorio de dimensión cultural, social, económica, 
agrícola, tecnológica, ambiental y democráticamente justo e igualitario. 

El cumplimiento de los derechos ciudadanos de niños, adolecentes y juventud, 
permitirán garantizar el armonioso desarrollo al seno de la familia y la comunidad, 
generando ambientes de comprensión y amor, con prevalencia del reconocimiento 
a la dignidad e igualdad. 

 

ARTÍCULO TERCERO. DE LA VISIÓN. Al 2.019 Palmira será un Municipio 
seguro y socialmente justo, construido con una cultura de participación y 
concertación, donde prevalecerá la convivencia ciudadana incluyente. Será un 
municipio competitivo y productivo, con el mayor crecimiento económico sostenible 
en el ámbito regional y nacional. Atraerá inversión, lo que garantizará el desarrollo 
y la prosperidad y por ende calidad de vida para sus habitantes. Sus ciudadanos 
serán gestores de su propio desarrollo y en su territorio se construirá la zona 
económica más importante del país. 

 

ARTÍCULO CUARTO. DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. La función 
pública organizacional del Municipio de Palmira (Valle) se desarrollará conforme a 
los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, 
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, publicidad, participación, 
responsabilidad y transparencia, soportado en los valores que deben guiar el 
compromiso de una óptima gestión. 

 

CAPITULO II 

DE LA ESTRUCTURA 

 

ARTICULO  QUINTO. COMPOSICIÓN DE LA ESTRUCTURA.   Para los fines 
previstos en el  presente Decreto, determínase la Estructura  de la Alcaldía del 
Municipio de Palmira (Valle), contenida en el organigrama que se inserta a 
continuación: 
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INSERTAR ORGANIGRAMA debe incorporar las subsecretarías 



 

òPor la cual se establece la estructura organizacional del MUNICIPIO DE PALMIRA 

(Valle), se de terminan las competencias generales por dependencias y se adoptan otras 

determinacionesó 

 

 4 

CAPITULO III 

DE LAS COMPETENCIAS GENERALES POR DEPENDENCIAS 

ARTÍCULO SEXTO. DE LAS COMPETENCIAS GENERALES POR 
DEPENDENCIAS. Se establecen  las siguientes competencias generales para las 
diversas dependencias del Municipio de Palmira  

1. DESPACHO ALCALDE  

La Jefatura de la administración local y la representación Legal del Municipio 
corresponden al Alcalde, quien las ejercerá con la inmediata colaboración de los 
Secretarios de Despacho y sus respectivos colaboradores. 

FUNCIONES: 

Corresponde al Alcalde, en el cumplimiento de las competencias y autorizaciones 
dadas en la Constitución, las Leyes, las Ordenanzas, los Acuerdos, y las que le 
fueren delegadas por el Presidente de la República o el Gobernador del 
Departamento, las siguientes funciones: 

Con Carácter General: 

1. Cumplir y hacer cumplir en el Municipio la Constitución, las Leyes, los 
Decretos, las Ordenanzas de la Asamblea Departamental y los Acuerdos 
del Concejo Municipal. 

2. Conservar el orden público en el Municipio, de conformidad con la Ley y las 
instrucciones y órdenes del Presidente de la República y el Gobernador del 
Departamento del Valle del cauca y en su calidad de primera autoridad de 
policía del Municipio. 

3.  La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las ordenes que le 
imparta por conducto del respectivo comandante. 

4. Dirigir la acción administrativa del Municipio, asegurar el cumplimiento de 
las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo 
judicial y extrajudicialmente; nombrar y remover a los funcionarios bajo su 
responsabilidad. 

5. Ejercer la dirección y coordinación de las actividades jurídicas del Municipio 
y supervisar su efectividad y observancia de sus recomendaciones. 

6. Garantizar el ejercicio del control interno y supervisar su efectividad y 
observancia de sus recomendaciones. 

A. Con estricta sujeción a lo previsto por el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 
y en relación con El Concejo, las siguientes: 

1. Presentar los proyectos de Acuerdo sobre planes y programas de desarrollo 
económico y social, y de obras públicas, que deberá estar coordinado con 
los planes departamentales y nacionales. 

2. Colaborar con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones; 
presentarle informes generales sobre su administración en la primera 
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sesión ordinaria de cada año, y convocarlo a sesiones extraordinarias en 
las que sólo se ocupará de los temas y materias para los cuales fue citado. 

3. Sancionar y promulgar los Acuerdos que hubiere aprobado el Concejo y 
objetar los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento 
jurídico. 

4. Enviar al Gobernador, dentro de los cinco (5) días siguientes a su sanción o 
expedición los Acuerdos del Concejo, los Decretos de carácter general que 
expida, los actos mediante los cuales se reconozca y decrete honorarios a 
los Concejales y los demás de carácter particular que el Gobernador 
solicite. 

B. En relación con el orden público: 

1. Conservar el orden público en el Municipio, de conformidad con la Ley y las 
instrucciones del Presidente de la República y del respectivo Gobernador. 
La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le 
imparta el Alcalde por conducto del respectivo Comandante. 

2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de 
conformidad con la Ley, si fuera del caso, medidas tales como: 

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares 
públicos; 

b) Decretar el toque de queda; 
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 

embriagantes; 
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la 

Constitución y la Ley, y 
e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de Policía 

local necesarios para el cumplimiento de las normas superiores, 
conforme al artículo 9º del Decreto 1355 de 1970 y demás 
disposiciones que lo modifiquen o adicionen. 

C. En relación con la Nación, el Departamento y las autoridades 
Jurisdiccionales: 

1. Conceder permisos, aceptar renuncias y posesionar a los empleados que 
ejerzan sus funciones en el Municipio, cuando no haya disposición que 
determine la autoridad que deba hacerlo, en casos de fuerza mayor o caso 
fortuito o cuando reciba tal delegación. 

2. Coordinar y supervisar los servicios que presten en el Municipio entidades 
nacionales o departamentales e informar a los superiores de las mismas, de 
su marcha y del cumplimiento de los deberes por parte de los funcionarios 
respectivos en concordancia con los planes y programas de desarrollo 
municipal. 

3. Visitar periódicamente las dependencias administrativas y las obras 
públicas que se ejecuten en el territorio de la jurisdicción. 

4. Ejercer las funciones que le delegue el Gobernador. 
5. Colaborar con las autoridades jurisdiccionales cuando éstas requieran de su 

apoyo e intervención. 

D En relación con la administración municipal. 
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1. Dirigir la acción administrativa del Municipio; asegurar el cumplimiento de 
las funciones y de la prestación de los servicios a su cargo; representarlo 
judicial y extrajudicialmente. 

2. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes y 
directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales y 
comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes. 

3. Suprimir o fusionar entidades o dependencias municipales, de conformidad 
con los Acuerdos respectivos. 

4. Los Acuerdos que sobre este particular expida el Concejo, facultarán al 
Alcalde para que ejerza la atribución con miras al cumplimiento de los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad definidos por el Artículo 209 de la Constitución 
Política. 

E. Con relación a la ciudadanía: 

1. Informar sobre el desarrollo de su gestión a la ciudadanía, a través de 
bandos y medios de comunicación local de que se disponga. 

2. Convocar por lo menos dos veces al año a las organizaciones sociales y 
veedurías ciudadanas, para presentar los informes de gestión y de los más 
importantes proyectos que serán desarrollados por la administración. 

3. Difundir de manera amplia y suficiente el plan de desarrollo del Municipio a 
los gremios, a las organizaciones sociales y comunitarias y a la ciudadanía 
en general. 

2 OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Son competencias de la Oficina de Control interno las que a continuación se 
relacionan, y que atenderá conforme los procesos indicados, en cumplimiento de 
la misión que se precisa y con la visón enunciada, así: 
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MISIÓN: Proporcionar asesoría eficiente y eficaz al alcalde municipal, a través del 
proceso del sistema de control interno, con una función integral de auditoría, que 
avalúe objetiva e independientemente el ejercicio de su gestión pública y su  
sistema de control interno, propendiendo por su desarrollo dentro de los principios 
constitucionales de igualdad, moralidad, eficiencia, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad, publicidad , así como el cumplimiento de las directrices 
constitucionales, legales  dentro de las políticas de la administración municipal. 

VISIÓN: La Oficina de Control de Interno se proyecta como reconocida local y 
regionalmente como un soporte de la gestión pública municipal en la obtención y 
cumplimiento de sus cometidos sociales,  dentro de una organización  persuadida 
con convicción en la aplicación del ejercicio de la cultura del autocontrol en el 
ejercicio de sus competencias, para hacerlo de manera sostenible y en beneficio 
de la comunidad palmirana. 

FUNCIONES: 

1. Asesorar en el diseño, adopción, ajustes y desarrollo  del sistema de control 
interno para la Administración municipal. 

2. Asesorar la administración del sistema de control interno, evaluándolo 
periódicamente y proponiendo los ajustes pertinentes.  

3. Verificar el adecuado funcionamiento del control interno en toda la entidad, 
para garantizar el acatamiento por parte de la administración municipal, de los 
principios de la función administrativa de que tratan el artículo 209 de la 
Constitución Política y la Ley 87 de 1993.  

4. Asistir en el examen objetivo, sistemático y profesional de las operaciones 
financieras, administrativas y de vigilancia de la gestión fiscal. 


